
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, primero de junio de dos mil veintitrés 

Radicado: 050013110-007-2023-00201-00  

Ref. Ejecutivo por Alimentos 

 

Se pone en conocimiento de las partes en la presente litis de escritos provenientes de 

la empresa EMPRESTUR S.A.S, respondiendo al oficio No. 453 de 2023, en el que 

informó que el demandado está desvinculado de la empresa desde el 22 de marzo de 

2023 y por tanto no le es posible acatar la medida cautelar.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

ANA PAULA PUERTA MEJÍA 

JUEZA 
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